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D. Pedro Corbalán Ruiz, en calidad de Consejero Delegado y en representación 
de PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. (en adelante PLANIFICA 
MADRID) según consta en la escritura de elevación a públicos de los acuerdos 
sociales, autorizada por la Notaria de Madrid, Dña. Blanca Valenzuela 
Fernández, el día 27 de julio de 2023, bajo el número 2447 de orden de su 
protocolo: 
 

EXPONE 
 
I.- Con fecha 13 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de 
la Unión Europea el anuncio de licitación para la contratación de los 
“SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y 
DIRECCIÓN DE OBRA PARA LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EL EDIFICIO 
PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID SITUADO EN LA CALLE ADUANA Nº 29 DE MADRID”, 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, expediente GP-A-
0006-2024-S, y en esa misma fecha se publicó el anuncio de licitación en el 
perfil de contratante de PLANIFICA MADRID en el Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
II.- Que, conforme a lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de 
regir la referida licitación se estableció que:  
 

“La valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor corresponderá a un Comité de Expertos, el cual 
estará formado por TRES arquitectos de PLANIFICA MADRID, 
designados por su competencia profesional en la materia, 
pertenecientes a áreas técnicas diferentes de la que es 
responsable del contrato: 
 
1. Experto 1: Arquitecto del Área de Encargos a consejerías. 
2. Experto 2: Arquitecto del Área de Suelos y Consorcios. 
3. Experto 3: Arquitecto del Área de Encargos a consejerías.” 

 
III.- Que, el artículo 63.5 de la citada Ley, establece que tendrá que 
publicarse en el perfil de contratante la designación de los miembros del 
comité de expertos o de los organismos técnicos especializados para la 
aplicación de criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor 
en los procedimientos en los que sean necesarios. 
 
En virtud de lo expuesto, 
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ACUERDA 
 
PRIMERO. - Designar como miembros del Comité de Expertos para la valoración 
de los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la contratación de “SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL 
PROYECTO BÁSICO, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN DE OBRA PARA LAS OBRAS 
DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EL EDIFICIO PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID 
SITUADO EN LA CALLE ADUANA Nº 29 DE MADRID”, a adjudicar por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios. EXPTE. GP-A-0006-2024-S y cuya 
cuantificación dependen de un juicio de valor, a las siguientes personas: 
 
Experto 1: Dª. Pilar García Corredor, arquitecto del Área de Encargos a 
Consejerías. 
 
Experto 2: D. Angel García Uyarra, arquitecto del Área de Desarrollo de 
Suelo y Consorcio. 
 
Experto 3: Dª. Yolanda Polo López, arquitecto del Área de Encargos a 
Consejerías. 
 
 
SEGUNDO. - Publicar la designación efectuada en el perfil de contratante de 
PLANIFICA MADRID en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En Madrid, a fecha de la firma. 

 
 
 
 
 

 
Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 
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